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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002584-02, PE/002585-02, PE/002586-02, PE/002587-02, PE/002588-02, PE/002589-02, 
PE/002590-02, PE/002591-02 y PE/002592-02

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 132, de 23 de mayo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002268, PE/002301, PE/002312, PE/002328, PE/002358, PE/002362, PE/002365, 
PE/002388 a PE/002390, PE/002394, PE/002411 a PE/002415, PE/002430, PE/002441 a 
PE/002443, PE/002447, PE/002448, PE/002450 a PE/002454, PE/002458 a PE/002477, 
PE/002496 a PE/002499, PE/002505 a PE/002516, PE/002521 a PE/002528, PE/002530, 
PE/002534 a PE/002536, PE/002538, PE/002541 a PE/002545, PE/002547, PE/002549 a 
PE/002551, PE/002553, PE/002555, PE/002557, PE/002558, PE/002563, PE/002571, PE/002574, 
PE/002576 a PE/002578, PE/002580, PE/002581, PE/002584 a PE/002596, PE/002598, 
PE/002602, PE/002603, PE/002621 a PE/002623, PE/002628, PE/002705 y PE/002780, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002584 Dotación de plazas de especialistas en Pediatría de Atención Primaria de la provincia de Ávila.

002585 Dotación de plazas de especialistas en Pediatría de Atención Primaria de la provincia de 
Burgos.

002586 Dotación de plazas de especialistas en Pediatría de Atención Primaria de la provincia de León.

002587 Dotación de plazas de especialistas en Pediatría de Atención Primaria de la provincia de 
Palencia.

002588 Dotación de plazas de especialistas en Pediatría de Atención Primaria de la provincia de 
Salamanca.
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002589 Dotación de plazas de especialistas en Pediatría de Atención Primaria de la provincia de 
Segovia.

002590 Dotación de plazas de especialistas en Pediatría de Atención Primaria de la provincia de 
Soria.

002591 Dotación de plazas de especialistas en Pediatría de Atención Primaria de la provincia de 
Valladolid.

002592 Dotación de plazas de especialistas en Pediatría de Atención Primaria de la provincia de 
Zamora.

Contestación a las Preguntas Escritas PE. 0902584, PE. 0902585, PE. 0902586, 
PE. 0902587, PE. 0902588, PE. 0902589, PE. 0902590, PE. 0902591, PE. 0902592, 
formuladas por D. Manuel Mitadiel Martínez, Procurador del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, relativa al número de plazas en atención primaria de licenciados 
especialistas en pediatría con expresión del centro de salud y número de tarjetas 
sanitarias asignadas a cada plaza, especificando la evolución del número de tarjetas en 
los últimos diez años de los Centros de Salud de La Bañeza.

En el momento actual el número de plazas de Licenciado especialista en Pediatría, 
el Centro de Salud a la que pertenecen y el número de tarjetas sanitarias (T.I.S) asignado 
a cada plaza se relaciona a continuación: 
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Evolución del número de tarjetas asociadas a pediatría en los últimos 10 años en 
los Centros de Salud de La Bañeza.

Desde el año 2006 al año 2016, en el Centro de Salud La Bañeza I se ha 
reducido un 17,70% el número de tarjetas asociadas a pediatría y en el Centro de Salud  
La Bañeza II el número de tarjetas asociadas a pediatría se ha reducido un 8,73%. 
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Además de los Especialistas señalados en las tablas anteriores, la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León dispone de 76 Pediatras de Área.

La ratio de tarjetas sanitarias (T.I.S) asignadas por Pediatra en la Comunidad 
de Castilla y León es de 915, frente a la ratio de T.I.S asignadas por Especialista en 
Pediatría en el Sistema Nacional de Salud de 1.043 según los datos del Sistema de 
Información de Atención Primaria (SIAP) del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Valladolid, 13 de junio de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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